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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2018, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada 
al proyecto de tratamiento de áridos, cuya promotora es D.ª Inés 
María Díaz Jiménez, en el término municipal de Don Benito (Badajoz), 
y se le da publicidad a la declaración de impacto ambiental del citado 
proyecto con Resolución favorable de fecha 22 de enero de 2018. 
(2018062630)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 16 de febrero de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para una planta de trata-
miento de áridos promovida por D.ª Inés María Díaz Jiménez en Don Benito, con DNI 
79262334X.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
particular en la categoría 5.7 del anexo II relativo a “Instalaciones dedicadas al aprovecha-
miento de áridos”.

Tercero. La actividad se ubica en las parcelas 25 y 26 del polígono 110 del término municipal 
de Don Benito. Las coordenadas UTM  de la planta son X = 758.048,00; Y = 4.331.469,00; 
huso 29; datum ETRS89.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la soli-
citud de AAU se publicó mediante Anuncio de fecha 7 de octubre de 2016, publicado en el 
DOE número 217 de fecha 11 de noviembre. Dentro del periodo de información pública no se 
han producido alegaciones.

Quinto. Se envía escrito de 12 de diciembre de 2016 al Ayuntamiento de Don Benito 
con objeto de que por parte de éste se promueva la participación real y efectiva de las 
personas interesadas en el trámite de información pública. En este mismo acto se le 
solicita informe técnico municipal sobre sus competencias. Esta solicitud se reitera el 
23 de enero de 2017, el 19 de abril de 2017, el 16 de agosto de 2018 y el 22 de agos-
to de 2018.

Sexto. Con fecha de entrada en el Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadu-
ra de 4 de abril de 2017, el Ayuntamiento de Don Benito certifica que por ese Ayunta-
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miento se ha promovido en el procedimiento administrativo de autorización ambiental 
unificada AAU15/026, la participación de los interesados, en concreto, de los vecinos 
inmediatos, concediéndoles un plazo de 20 días para la presentación de las alegaciones 
que estimaran pertinentes. Durante el tiempo de exposición no se han presentado 
alegaciones.

Séptimo. Con fecha de entrada en el Sistema de Registro Único de la Junta de Extrema-
dura de 26 de septiembre de 2017, se registra informe del Ayuntamiento de Don Benito 
sobre la adecuación de las instalaciones a todos aquellos aspectos que sean de su 
competencia, en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención 
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al artículo 24 del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, del proyecto de actividad de Planta de tratamiento de 
áridos.

Octavo. Con fecha 28 de noviembre de 2016, se recibe informe favorable del Servicio de 
Regadíos de la Dirección General de Desarrollo Rural.

Noveno. La instalación de tratamiento de áridos promovida por Inés María en las 
parcelas 25 y 26 del polígono 110, de Don Benito cuenta con declaración de impacto 
ambiental en el expediente IA15/0649 de fecha 22 de enero de 2018, en aplicación del 
artículo 47 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, el cual se adjunta en el anexo II de la 
presente resolución.

Décimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, al artículo 26 del Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio se dirigió mediante escritos de fecha 21 de septiembre de 2018 a los 
interesados en este procedimiento administrativo con objeto de proceder al trámite de 
audiencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones 
y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la 
categoría 5.7 del anexo II relativa a “Instalaciones dedicadas al aprovechamiento de áridos”, 
por lo tanto, debe contar con AAU para ejercer la actividad.
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Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, 
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que 
se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado regla-
mento.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y propuesta de 
resolución, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referen-
cia, esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

R E S U E L V E :

Otorgar la autorización ambiental unificada a D.ª Inés María Díaz Jiménez para el 
proyecto de tratamiento de áridos, a ubicar en el término municipal de Don Benito 
(Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y 
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que, en cualquier fase del 
proyecto, se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la 
documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente 
autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación 
a la actividad en cada momento.

El n.º de expediente del complejo industrial es el AAU15/026.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos generados por la actividad de la instalación industrial se caracteri-
zan en la siguiente tabla:

ORIGEN DESCRIPCIÓN
CÓDIGO
LER (1)

CANTIDAD
MÁXIMA

DE PRODUCCIÓN

Mantenimiento de 
maquinaría

Aceites minerales no 
clorados de motor, de 
transmisión mecánica 

y lubricantes

13 02 05* 200,00 kg
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ORIGEN DESCRIPCIÓN
CÓDIGO
LER (1)

CANTIDAD
MÁXIMA

DE PRODUCCIÓN

Mantenimiento de 
maquinaría

Tierras contaminadas 
con hidrocarburos por 

derrames en las 
operaciones de carga 

y descarga

17 05 03* Esporádico

Mantenimiento de 
maquinaría

Envases que 
contienen restos de 

sustancias peligrosas 
o estén contaminadas 

por ellas

15 01 10*

Esporádico

Mantenimiento de 
maquinaría

Envases que 
contienen restos de 

sustancias peligrosas 
o estén contaminadas 

por ellas

13 01 10*

Esporádico

Mantenimiento de 
maquinaría

Envases metálicos, 
incluidos recipientes 

de presión.
15 01 11*

Esporádico

Mantenimiento de 
maquinaría

Filtros de aceites 16 01 07*
Esporádico

Mantenimiento de 
maquinaría

Baterías de plomo 16 01 01*
Esporádico

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. 
Los residuos cuyos códigos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados 
como residuos peligrosos.



Martes, 20 de noviembre de 2018
42950

NÚMERO 225

2. Los residuos no peligrosos generados en la actividad de la instalación industrial se caracte-
rizan en la siguiente tabla:

ORIGEN DESCRIPCIÓN
CÓDIGO
LER (1)

CANTIDAD
kg/año

Aseos Lodos fosas séptica 20 03 04 200,00

Mantenimiento 
maquinaría 

Piezas férricas 16 01 17 Esporádico

Proceso 
productivo

Envases plásticos 15 01 02 Esporádico

Proceso 
productivo

Envases de cartón 20 01 01 Esporádico

Lavado de áridos
Lodos de arcillas y 

limos
01 04 02 3.000,00 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. 
Los residuos cuyos códigos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados 
como residuos peligrosos.

3. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. 

En particular:

— Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

— Se almacenarán sobre solera impermeable.

— El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

— Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, 
puedan generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de 
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retención o sistema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales 
derrames. Dichos sistemas serán independientes para aquellas tipologías de resi-
duos cuya posible mezcla en caso de derrame suponga aumento de su peligrosi-
dad o mayor dificultad de gestión.

— Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

— Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los orga-
nismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos 
industriales.

4. No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no 
peligrosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peli-
grosas.

5. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis 
meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados.

6. La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados a.1) y a.2) deberá 
ser comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente con objeto de evaluarse la 
gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en 
su caso, autorizar la producción del mismo.

7. La retirada y gestión de estos residuos, será realizada por empresa autorizada como 
gestor de residuos.

- b - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento de lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera 
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una 
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. El principal contaminante gene-
rado por la actividad lo constituyen las partículas emitidas en los focos de emisión que se 
indican a continuación.

2. La instalación industrial consta de 7 focos de emisión significativos y difusos, que se deta-
llan en la siguiente tabla:
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Foco de emisión
Clasificación

Real Decreto 100/2011
Proceso asociado

N.º Denominación Grupo Código

1
Tolva de 
recepción 

precribadora 
C 04 06 16 52

Recepción del 
árido de río

2
Molino de cono 

primario
C 04 06 16 52

Trituración del 
árido

3
Acopio zahorra y 
bolos 20/40 mm.

B 04 06 16 50
Almacenamiento y 

manipulación 
árido

4
Acopio de áridos 

12/25
B 04 06 16 50

Almacenamiento y 
manipulación 

árido

5
Acopio de grava 

6/12
B 04 06 16 50

Almacenamiento y 
manipulación 

árido

6
Acopio de áridos 

0/6
B 04 06 16 50

Almacenamiento y 
manipulación 

árido

7
Circulación 

equipos 
transporte interno

- 08 08 04 00
Recepción y 

expedición árido

3. Dada la naturaleza de los focos de emisión y la imposibilidad de realizar mediciones 
normalizadas de las emisiones procedentes de los mismos, se sustituye el estableci-
miento de valores límite de emisión de contaminantes en los focos por la siguiente 
medida técnica.

Las emisiones de partículas serán tales que permitan en todo momento el cumplimiento 
de los criterios de calidad del aire establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de 
enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. De esta forma nunca se generarán 
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emisiones que puedan originar, en el exterior de la parcela en la que se ubica la actividad 
objeto de esta autorización, valores de concentración de partículas en aire ambiente por 
encima del siguiente valor:

CONTAMINANTE VALOR LÍMITE DE INMISIÓN

Partículas PM10
50 mg/Nm³

(valor medio diario)

4. Para cada uno de los focos establecidos se adoptarán las siguientes medidas correctoras:

FOCO MEDIDA CORRECTORA ASOCIADA

 1

Se ejecutará un sistema de duchas en la entrada de árido en la tolva de 
recepción.

Se instalarán pantallas cortavientos junto a la tolva de recepción y a 
cada lado de la misma posicionada de forma perpendicular a la dirección 
del viento dominante.

 2
Se ejecutará un sistema de duchas en la entrada de árido en la entrada 
al molino.

 3 Se ubicarán los acopios en los lugares más protegidos del viento 
dominante.

No se realizarán acopios con alturas superiores a 4 metros y serán 
inferiores que los cerramientos.

Se cubrirán los acopios con toldos o lonas impermeables resistentes a la 
intemperie.

Se dispondrán sistemas de aspersión o riego del acopio de árido 0/6.

 4

 5

 6

 7

Se regará periódicamente los caminos, pistas de acceso y áreas de 
movimiento de maquinaria.

La maquinaria a velocidad reducida (máximo 20 km/h).

Cubrir las cajas de los camiones de transporte de árido mediante lonas.

En caso necesario, se extenderá y compactará material granular sobre 
la zona de tránsito.
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- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

1. Se dispone de depósito de combustible homologado y de doble pared de seguridad y 
cubeto preparado para contener cualquier tipo de fuga por derrame accidental.

2. La zona de repostaje o suministro a maquinaría esta hormigonada, a fin de evitar vertidos 
accidentales

3. EL grupo electrógeno se ubicará dentro de un contenedor estanco, preparado para conte-
ner cualquier tipo de fuga por derrame accidental o avería, disponiendo de salida de gases 
en su parte superior.

4. La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

a) Una de recogida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos. Estas aguas se 
dirigirán a una fosa séptica estanca.

b) Una red de recogida de aguas del lavado de áridos, que tras pasar por un tanque clari-
ficador se derivan a unas balsas de decantación, que tras decantar mediante aliviadero 
pasa a una segunda balsa para una segunda decantación, para su reutilización en el 
lavado de áridos. En referencia a las balsas:

— El interior de la balsa estará impermeabilizado con lámina de polietileno de alta 
densidad de 1,5 mm de espesor.

— Se quedará una altura libre de 0,5 m para prevenir desbordamientos.

— Deberá disponer de una cuneta perimetral para evitar la entrada de aguas de esco-
rrentías, así como de un cerramiento perimetral a base de valla de alambre galvani-
zado de 1,5 m de altura.

— Deberá contar con una escala que permita medir el volumen de lixiviados alma-
cenado.

— Los lodos generados serán tratados por gestor autorizado.

5. No se autorizan vertidos a la red municipal de la localidad, ni al dominio público hidráulico, 
sin previa autorización del Ayuntamiento o del Organismo de cuenca correspondiente.

6. Al objeto de prevenir vertidos no autorizados, todos los residuos que contengan fluidos se 
almacenarán sobre pavimento impermeable, cuyo diseño asegure la retención y recogida 
de fugas de fluidos (cubetos, etc.).
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- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. El complejo industrial tiene los siguientes focos significativos de ruidos y vibraciones que 
se detallan en la siguiente tabla. El horario de funcionamiento será diurno.

EQUIPO N.º EQUIPOS NIVEL DE EMISIÓN
dB(A)

Alimentación de banda 1 70 dB(A)

Cinta transportadora de 
elevación

1 30 dB(A)

Criba vibrante 1 85 dB(A)

Cinta transportadora 
giratoria

1 60 dB(A)

Cintas de 10/500 1 60 dB(A)

Bomba 1 10 dB(A)

Depósito preparación de 
floculante

1 30 dB(A)

Depósito de mezclas de 
floculante

1 30 dB(A)

Tanque espesador de 
lodos

1 30 dB(A)

Grupo electrógeno 
diésel

1 90 dB(A)
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2. En la instalación industrial, no se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora 
que provoque un nivel de recepción interno o externo superior a los estipulados en el 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones y en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas, así como cualquier otra que le sea de aplicación.

- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de la conta-
minación lumínica desde la instalación.

Condiciones gener ales:

1. La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbra-
do exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

c) Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan 
reducir el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación.
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d) Del mismo modo se recomienda el uso de detectores de presencia con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

e) Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz 
cálida. En concreto para las zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena cali-
dad de oscuridad de la noche, se utilizarán lámparas de vapor de sodio, y cuando 
esto no resulte posible se procederá a filtrar la radiación de longitudes de onda infe-
riores a 440 nm.

- f - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzará a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de dos años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación.

1. El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 
26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

2. El certificado de cumplimiento de los requisitos de contaminación lumínica estableci-
do en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, de reglamentación de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior.

3. Informe de calificación urbanística.

4. Licencia de obra.

3. A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, así como los controles indi-
cados en el epígrafe g, que deberán ser representativos del funcionamiento de la instala-
ción, el titular de la instalación industrial podrá requerir a la DGMA permiso para iniciar un 
periodo de pruebas antes del inicio de la actividad. En dicho caso, el titular de la instala-
ción deberá solicitarlo dentro del plazo de seis meses ante indicado y con una antelación 
mínima de un mes antes del comienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, 
deberá indicar el tiempo necesario para el desarrollo de las pruebas y la previsión tempo-
ral del inicio de la actividad, quedando a juicio de la DGMA la duración máxima del periodo 
de pruebas.
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- g - Vigilancia y seguimiento

Atmósfera:

1. El muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realizará con arreglo a las 
normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las 
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad 
científica equivalente.

2. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado 
oficial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contami-
nante en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organis-
mos oficialmente reconocidos en los Estados miembros de la Unión Europea, por los 
países firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reci-
procidad, en terceros países.

3. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, 
podrá efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime 
convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones 
autorizadas.

4. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la presente AAU, así como tomar muestras y recoger toda la infor-
mación necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del 
cumplimiento del condicionado establecido.

5. Se llevarán a cabo por parte de un OCA los controles externos de las concentraciones en 
aire ambiente de partículas, PM10. La frecuencia de estos controles externos será de, al 
menos, uno cada 36 meses independientemente de la ubicación de la instalación Las 
mediciones de concentración de partículas en aire ambiente se realizarán al menos en tres 
puntos representativos, expresados en coordenadas UTM, a barlovento y sotavento de las 
direcciones predominantes del viento.

6. El titular remitirá a la DGMA un informe anual, en su caso, dentro del primer mes de 
cada año, recogiendo los resultados de los controles externos y de los autocontroles 
realizados al menos cada 18 meses; los datos que se consideren importantes, relati-
vos a la explotación de las instalaciones asociadas a los focos de emisión; así como 
cualquier posible incidencia que en relación con las mismas hubiera tenido lugar 
durante el año anterior. Asimismo, junto con el informe, se remitirán copias de los 
informes de la OCA que hubiesen realizado controles durante el año inmediatamente 
anterior y copias de las páginas correspondientes, ya rellenas, del libro de registro 
de emisiones.



Martes, 20 de noviembre de 2018
42959

NÚMERO 225

7. El titular de la instalación industrial deberá comunicar a la DGMA mediante correo electró-
nico y con una antelación mínima de dos semanas el día que se llevará a cabo un control 
externo.

8. Los resultados de las mediciones realizadas se expresarán en μg/m³. El volumen debe ser 
referido a una temperatura de 293 K y a una presión de 101,3 kPa.

9. Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en la 
medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso.

El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 1/2014, dictada por la 
Dirección General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de autorización y de 
notificación de actividades potencialmente contaminadoras a la atmósfera, publicada 
en extremambiente.gobex.es. Esta documentación estará a disposición de cualquier 
agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular 
de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada control 
externo.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de 
los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial 
deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más 
eficaces a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito 
adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o 
el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para las situaciones referidas en el apartado anterior.
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Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por 
plazo superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos 
existentes en la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de 
higiene ambiental.

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cual-
quier normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 58 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de 
la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de 
obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el 
ejercicio de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa regula-
dora vigente.

En particular, la autorización sectorial de tratamiento de residuos tiene una vigen-
cia máxima de 5 años según el artículo 13.a del Decreto 20/2011, de 25 de febre-
ro, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión 
de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que 
se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 59 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condi-
ciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.
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Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto.

Mérida, 23 de octubre de 2018.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en una planta de tratamiento de áridos.

— Categoría Ley 16/2015: Categoría 5.7 del anexo II relavo a “Instalaciones dedicadas al 
aprovechamiento de áridos”.

— Actividad: Tratamiento y clasificación de áridos en planta y venta.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el polígono 110, parcela 25 y 26, en la locali-
dad de Don Benito (Badajoz). Coordenadas ETRS 89 (HUSO 29) HUSO 29 – X= 757.845, 
Y= 4.331.680.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

La explotación cuenta con retroexcavadora, pala cargadora, 2 camiones, grupo electróge-
no, tolva, alimentador de banda, cinta transportadora, criba vibrante, criba de recogida de 
agua más arena, equipo compacto de lavado de arena e instalación de clarificación del 
agua, no siendo necesario ningún tipo de instalación auxiliar.

La clasificación de áridos se realiza por vía húmeda por granulometrías afines.

Se consumirán 92.728 litros/año de gasoil entre el grupo electrógeno de 500KVA que 
abastece la planta y los vehículos.

Plan de restauración: uso final agrícola mediante: relleno parcial con estériles y lodos, 
suavizado de taludes, acondicionamiento topográfico, adición de tierra vegetal, siembra de 
herbáceas autóctonas o cultivos.

Instalación de residuos mineros: dos balsas de decantación de los lodos de lavado de 
áridos.
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL
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A N E X O  I I I

PLANO PLANTA

Figura 1. Plano en planta de las instalaciones.
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Figura 2. Plano en planta de las instalaciones.
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